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Tema 2. Derecho electoral mexicano 

 

Objetivo general: 

 

Al final del curso, los participantes comprenderán al derecho electoral como un 

conjunto de normas y procedimientos que hacen posible la renovación periódica y 

auténtica de los poderes Ejecutivo y Legislativo en México, a partir del análisis de su 

concepto y de sus elementos principales. 

 

 

Objetivos específicos:  

 

Al final del curso, los participantes: 

 

 Identificarán el concepto y marco normativo del derecho electoral 

 

 Distinguirán las características del sufragio y de las elecciones como 

elementos del derecho electoral 

 

 Conocerán a  los sujetos en el derecho electoral mexicano 

 

 Distinguirán a las autoridades electorales del derecho electoral mexicano 

 

 Ubicarán las diferentes etapas del proceso electoral federal en México 

 

 Distinguirán la finalidad de los mecanismos de defensa del derecho 

electoral mexicano 

 

 

Temario: 

 

Introducción 

 

1. Derecho electoral 

1.1 Concepto 

1.2 Objeto 

1.3 Marco constitucional y legal del derecho electoral 

 

2. Soberanía y representación popular 

2.1 La renovación de los poderes ejecutivo y legislativo 

2.2 Características de las elecciones 

2.3 El sufragio y sus características 
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3. Sujetos del derecho electoral 

3.1 Ciudadanos 

3.2 Partidos políticos 

3.3 Agrupaciones políticas nacionales 

3.4 Otros    

 

4. Las autoridades electorales 

4.1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

4.3 El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

4.2 El Instituto Federal Electoral 

4.4 La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

4.5 Autoridades electorales de las entidades federativas 

 

5. El proceso electoral federal en México 

5.1 Concepto 

5.2 Etapas del proceso electoral 

5.2.1 Preparación de la elección 

5.2.2 Jornada electoral 

5.2.3 Resultados y declaración de validez de las elecciones 

5.2.4 Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente 

electo 

 

6. Mecanismos de defensa del derecho electoral mexicano 

6.1 El régimen administrativo sancionador electoral 

6.1.1 Finalidad 

6.1.2 Principios y características 

6.1.3 Procedimientos sancionadores 

6.1.4 El procedimiento especial sancionador 

6.1.5 El procedimiento sancionador ordinario 

6.1.6 Otros procedimientos 

6.2 Sistema de medios de impugnación en materia electoral. 

6.2.1 Finalidad. 

6.2.2 Principios y características. 

6.2.3 Juicios y recursos.  

6.3 Delitos electorales 
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Justificación: 

 

El derecho electoral se estudia a partir del concepto que formula Dieter 

Nohlen, en el que lo aborda desde dos aspectos fundamentales: el sentido 

amplio del derecho electoral y el entendimiento de su sentido estricto. Por 

medio de este concepto se facilita la explicación del derecho electoral a un 

público no especializado en la materia. Al mismo tiempo, este temario busca 

dejar sentados los fundamentos del derecho electoral y transmitir un panorama 

amplio de la materia, para facilitar la comprensión de los temas avanzados y 

especializados que integran la oferta de capacitación del Centro de 

Capacitación Judicial Electoral del TEPJF. 

 

El estudio del tema se puede dividir en tres grandes apartados: conceptos 

fundamentales, elementos y mecanismos de defensa. Así, en la primera parte 

se identifica el concepto de derecho electoral y se analiza el marco 

constitucional y legal en México. Se advierte la importancia de la comprensión y 

estudio de las elecciones, el sufragio y las características de ambos.  

 

En la segunda parte se estudia la importancia de los sujetos en el derecho 

electoral mexicano y se precisan cuales son las autoridades electorales en 

México, así como  las diferentes etapas del proceso electoral federal. 

 

Finalmente, en la última parte del curso, se exponen los distintos mecanismos 

de defensa del derecho electoral en México, como el régimen sancionador, el 

sistema de medios de impugnación y una breve referencia a los delitos 

electorales.  

 

De esta manera, se logra una exposición del derecho electoral mexicano de 

forma integral, partiendo de su concepción y finalidad en una democracia (la 

integración y renovación de los órganos de representación). Así, se puede 

comprender el sentido de la participación de los actores que intervienen en su 

desarrollo, la razón de ser de la maquinaria institucional que lo hace posible y 

los mecanismos para su protección. 
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